El contratista debe de acreditar los requisitos mínimos del proveedor, requerido por el área usuaria en los términos de referencia o especificaciones técnicas, para ello, debe de adjuntar la copia de ordenes de servicio u órdenes de compra o contratos o conformidades o comprobantes de pagos de servicios o ventas similares al objeto de la presente contratacion, de no adjuntar dicha documentación, se determinará de manera automática el no cumplimiento de los términos de referencia.



